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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma la fracción III del artículo 10 de la Ley Federal de Telecomunicaciones.  
2. Tema principal de la Minuta. Comunicaciones.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara 
Senadores. 

Sens. Fernando Castro Trenti y Juan Bueno Torio.  

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI y PAN, respectivamente.   

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 26 de abril de 2011.  

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

04 de octubre de 2011.  

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados.  06 de septiembre de 2011, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 06 de septiembre de 2011.  

9. Turno a Comisión. Comunicaciones. 
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II.- SINOPSIS 

Permitir que de manera directa se asigne espectro de uso oficial a los organismos autónomos constitucionales y concesionarios de 
servicios públicos, en éste último caso, cuando sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate.  Establecer 
que los concesionarios de servicios públicos, previo a la asignación directa de las frecuencias destinadas para uso oficial, deberán 
haber acreditado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la necesidad de contar con el uso de dichas bandas de frecuencia, para 
la operación y seguridad del servicio que prestan y quedarán obligados a pagar por el uso de las bandas de frecuencia, la contra 
prestación que fije la autoridad correspondiente y a no prestar comercialmente servicios de telecomunicaciones con el espectro para 
uso oficial que les sea asignado, no pudiendo compartirlo con terceros ya que será única y exclusivamente para la operación y
seguridad del servicio público concesionado. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 
 
 
 
Artículo 10. El uso de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico se clasificará de acuerdo con lo siguiente: 
 
I a II. ... 
 
III. Espectro para uso oficial: son aquellas bandas de frecuencias 
destinadas para el uso exclusivo de la administración pública 
federal, gobiernos estatales y municipales, otorgadas mediante 
asignación directa; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto que reforma la fracción III del artículo 
10 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
  
Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 10 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, para quedar como sigue:  
 
Artículo 10. ...  
 
 
I. y II. ...  
 
III . Espectro para uso oficial: Son aquellas bandas de frecuencia 
destinadas para el uso exclusivo de la administración pública 
federal, gobiernos estatales y municipales, organismos 
autónomos constitucionales y concesionarios de servicios 
públicos, en éste último caso, cuando sean necesarias para la 
operación y seguridad del servicio de que se trate, otorgadas 
mediante asignación directa.  
 
Los concesionarios de servicios públicos, previo a la 
asignación directa de las frecuencias destinadas para uso 
oficial, deberán haber acreditado ante la Secretaría, la 
necesidad de contar con el uso de dichas bandas de frecuencia, 
para la operación y seguridad del servicio que prestan y 
quedarán obligados a pagar por el uso de las bandas de 
frecuencia que se menciona en el párrafo que antecede, la 
contra prestación que fije la autoridad correspondiente y a no 
prestar comercialmente servicios de telecomunicaciones con el 
espectro para uso oficial que les sea asignado, no pudiendo 
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IV a V. ... 

 

compartirlo con terceros ya que será única y exclusivamente 
para la operación y seguridad del servicio público 
concesionado;  
 
IV. y V. ...  
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente alde 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. La Secretaría, en un plazo no mayor a 90 días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
implementará todas y cada una de las acciones y medidas técnicas 
y operativas que resulten necesarias para realizar la asignación 
directa del espectro para uso oficial a los organismos autónomos 
constitucionales y a los concesionarios de servicios públicos.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las 
autoridades correspondientes, fijarán en un plazo no mayor a 60 
días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, el monto de la contraprestación que los concesionarios de 
servicios público deban pagar al Estado por la asignación del 
espectro de uso oficial de conformidad con las leyes de la materia.  
 
Tercero. Los concesionarios de servicios públicos deberán 
acreditar 30 días naturales antes de la fecha en que les sean 
asignadas las frecuencias para uso oficial, ante la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, de 
la Secretaría, la necesidad de contar con el uso de esas 
frecuencias, para la operación y seguridad del servicio que 
prestan, con la documentación que resulte idónea de acuerdo a los 
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criterios elaborados para tal efecto por dicha dependencia y 
deberán de pagar la contra prestación por la asignación de dichas 
frecuencias en el plazo que tenga a bien determinar las 
autoridades correspondientes.  
 

GTR 


